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Cero Colorado, 04 d€ agoslo del2023

vtsTos:

La propuesta efecluada por elGerente Municipal sobre designación en elcargode conlianza de Sub Gerente de Contabilidad
y Costos de la l\funicipalidad Dislrital de Cerro Colorado, asi como e¡ inlorme N' 1766-2023-|\¡DCC-GAF-SGGTH-ABG-ESP de fecha 03
de agosto del2023 delAbogadode la Sub Gerenc¡a de Geslión de falento Humano.

CONSIDERANDO:

Que, la [¡unic¡palidad, confome a lo eslablecido en elarticulo 194'de la Constilución Politica del Estado y los adiculos I y ll
del Titulo Preliminar de la Ley 27972, Ley orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, es el órgano de gobierno prornotor det desarollo local, con
personeria juríd¡ca de derecho públicoy con plena capacidad para elcumplimiento de sus lines, que goza de autonomia polftica, económica
y administratrva en 106 asuntos de su competencia.

oue, elnumetal 17 delartículo 20'de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, modillcada porla Ley N'31433, prescribe
que'es aldbución del ahade, des¡gnar y cesdr algercnle nunic¡paly, I ptopuesla de áste, a bs denás lutlciondt¡os y dhec!¡vos p.ib!¡cos
de conf¡anza, wnplieño co, bs requ,sllos p¡eviamente establec¡dos en la normatíva v¡güte y en los dcr'unenlos de gesl¡ón ¡ntema qw
rcgulan el ped¡l de cada pussto".

Que, mediante Ley N' 31419, Ley que esiablece disposic¡ones para gara¡tizar la idoneidad en elaccesoy ejercicio de la lunción
púb¡ica de luncionarios y directivos de libre designación y remoción, se determinan los requisitG minimos y los imp€d¡mentos para elacceso
a los caruos de luncionarios y directivos públicos de libr€ designación y remoc¡ón, con el lln de garantizar la idoneidad en et acceso y
ejercicio de su funcjón.

Oue, el artlculo 28'del Reglamenlo de la Ley N" 31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el
acceso y eiercicio de la función pública de func¡onarios y d¡rec{vos de libre designacion y remoción, aprobado con Decreto Supremo No
053-2022-PCM, regula el procedimiento de vinculac¡óñ, siendo éste:

'28.1 . ln¡cio dsl procú¡núen/r, El prcredin¡ento de vincukc¡ón inic¡a con h sdb¡lud del func¡onaio/a prht¡cda
praponente 0 ]a máx¡na dttoridad adnk¡sttat¡va, de set el caso, a la ücjnd de Recwsos Hunanos, o la que haga
sus v&$, adjuntando coda del qfiículun vilae dounentado, Nn la evaluación da la Frswa gopnsta rcspecto
al cunpl¡nienlo de /os r.oquis[os sslab/ec¡dos sn la Ley, en el presenle Regtanento, ú ofras dispqsiciores
nomalivas $pecff¡cas eÍnMas pu e¡tes reclo¡es d€ sislemás adn¡n¡stntívos y de las enlkJades en los
¡nslrune os de gesl¡h rcsryt¡voÉ'.
28.2. Veiftcaclón de cunpl¡nianto del ped¡l de puesto, Ld ücina de Recusos Humanos, o /a que haga sus
vq.es, vedl¡ca el cunp[nhnlo de los requbilos, enil¡endo el inlorme de cunpfinienlo, o no cunpl¡n¡ento, de
corcspondeL (,,.) .

28.3. veil¡cac¡ón de Inpedhlpntos pa¡a el .cceso a la función púbtica. Et intome que enila ta Oflcina de
Recursos Humaros, o la gue h¿g¿ sus vec8s, dsbe cor¡Iener la ver¡ncac¡ü1de que h persond propuesta no cuenle
con ¡nped¡manl$ pata el acceso I la fur¡ción p(rblicd. Pan tal efecto se rcvisa oblgatüianente la ¡nÍomac¡ón
pro@rc¡úada W la Plalatond de Oebida ül¡gerc¡a del Sector Públ¡co, elReg¡dto Nac¡onal de Sarciones contra
Serviirores Ori/es, el Registo de Deudores de Reparaciúes Cíviles y et Regislro de Deudorcs Atinentarios
Motosos, de enconlrctse ¡nscñlo en esle úll¡no debeñ cancel el rcglslro o autofuat oldescuenlo Nt phn¡lla o Far
oho ned¡o de pago, prevb a la exped¡c¡ón de ld rcsofución de des¡gnac¡ón cüespnd¡enle, de acuotdo d ta Ley M
28970, Ley que crea elrcg¡slro de Deudorcs Aünenta cs Marcscs. Ad¡c¡analmeile, d€be considefars€ /os regisfos
disr0nibles v¡nculados a caryos y lunciones específrcas üeadas con nomas con rango de ley, según se detalla en
el Ampeñio Numalivo sobrc lnpedimenlos para el Acceso a la Func¡ón p()blica, An€xo M 01 al presente
Reglamenlo. As¡n¡sno, la Oficina de Recursos Hunanos, o /6 que taga sus veces, rEu¡erc a la peA,ona profl)esla
la suscripción de la Declarcc¡61 Junda, Anexo lf 02, de no lener in¡edinentos Dara sü des¡anddo.
28 4. Designac¡ón y publicación- De haberca eñitdo el ¡nforne qu;e conlieni ta tev$ión al c;npt¡niento del peii!
y de ¡npedinentos para el acceso a la función publlca, la ent¡dad puede cont¡nua( con el pt@ed¡nierúo para la
en¡sión de h Resoluc¡ón de des¡gnación, la cual se publca en la sede d¡g¡talde la ent¡dad, y en el diatio ol¡c¡al EI
Peruano, de cotesDond er.'.
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Que
en el

Que, la Ley que establece la eliminación progres¡va del Rq)imen Especial del Decreto Legislativo 1057 y otorga derechos
laborales, Ley N" 29849, en su Primera Disposición Complemenlaria Final que 'elpersonal eslablec¡do en los nunercles 1, 2, e incba a)

del nunenl 3 del at¡culo 4 de la Ley 28175, Ley MaM del Enpleo Pi)bl¡co, contatado pot elRég¡nen Laborcl Espcial del Deüefo
Legislaliw 1057, eslá excluido de las rcglas eslab/ecidás en e/ariicula 3 de d¡cho decreto l6gts/alrvo. Esle psrsonalsolo puede ser
contnlad| para @upat una plaza orgánica canten¡da en 6l CuadÍo de As¡gnacion de Personal - AP de la entidad .

la Autoridad Nacional del Servicio Civil en el Informe fécn¡co N" 1557-2016-SERVIR/GPGSC sobre los cargoG de
régimen del oecreto Leghlat¡vo N' '1057 anota que'de contünidad con lo dispuesto en ld Pinerc D¡srr,sic¡ón
Final de la Ley N' 29U9, la cútntac¡ón d¡rccla de func¡onaios, enpleados de conñanza y pe's;onal d¡rect¡vo supenor

,'

podñ electuarce bak los alcancss del Éginen es¡trr,ialcy',S, sin ld necesidad de que ex¡sla prev¡anenle un concuso púbt¡co de n&ilos,
Wrc leniendo en considürc.ión que h plazd a ocupaF'e eslé conleúa necesaianenle en el Cuadro parc As¡gnac¡ón de P'rsondl (CAP),
UP Provis¡onal o Cuadro de Puestc,r de h Enlidad (CfE); tesrylándose el porcenlaje máximo que la Ley Llarco det Enploo Públ¡co y la
Ley del Seryic¡o C¡v¡l establecon Nra d¡chas categorlas' .

Que, elGerente l,lunicipalha propuesto para serdesigmda en elcargo úe coñfanza d€ Sub Gerent€ de Conlabilidad y Costos
de la Municipalidad oistritalde Cerro Colorado a lasn. CPC. MarieiHaydeé Carpio Villanueva.

Que, elAbogado de la Sub Gefencia de Gestlón de Talento Humano con lnforme N" 1766-2023-[¡0CC-GAF-SGGTH-ABG-
ESP de lecha 03 de agosto dd 2023 col¡go que, la sra. CPC. Mariel Hayd€é Carpio Vi¡lanueva cumple cln los requis¡tG para ser des¡gnada
en elcargo de coñlianza de Sub Gercnlede Contabil¡dad y Cootos de la Municipalidad Dislritalde Cerro Colorado, asimismo señala que la
referida profesio¡ral ¡o cuenta con ninguna incompatibilidad para elacceso a cargo públ¡co de designac¡ó¡ y remocón.

Oue, mediante memorándum N" 1332-2023-MDCC-GAF-SGGIH de fecha 04 de aqocto del 2023 se auloriza la licencia sin
goce de remuneraciones de la servido.a sra. CPC, Madsl Haydeé Carpio V¡llanueva.

Que, acorde a lo expuesto estando a las facultad€s conleridas por la Ley N' 27972, Ley Oeánlü de l\,lunicipalidades,
considerando la propu€sta efecluada por el Gerenle Mun¡c¡tal;

SE RESUELVE:

aRTICULO PRIMERO: DESIGIIAR a partif delOT deagosroa ta sRA. cPc. ttARtEL HAY0EÉ cARpto VTLLANUEVA en el
cargo de confianza de SUB GERE]{ÍE DE COI{ÍABILIDAD Y COSÍOS de la i¡unicipalidad D¡slrital de CeÍo Colorado, bajo e¡ régimen
laboral deloecfeto Leglslalivo N" 1057.

ART|CULO SEGUNOO: DISPONER que la servidora sra. CPC. Mariel Hayd€é Carp¡o Villanueva ante la culminación de ta
designación establecida en el arllculo primero de la pressnte, f€asuma sus funciones en el cargo de origen del rQimen laboral con el que
se v¡ncula a la entidad.

ARTICULo TERCEROT DISPOi{ER a la Gerencia de Administración y Finanzas y a la Sub Gereocia de ceslión del Tale¡to
Humano las acciones que conespo¡dan a parlir de la emisión de la Dresente.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la oficina d€ S€cretaria Genera¡ la nolificación con la Dresente v a la Ofcina de
su publicación en elportalweb insllluc¡onal.

Y cúHPLASE.
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